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           GUÍA DOCENTE 
 

 

DATOS DE LA 
ASIGNATURA 

Nombre: 

PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 

Denominación en Inglés: 

PRACTICES 

Código: Carácter: 

2180601 Obligatoria 

Horas: 

 Totales Presenciales No 
Presenciales 

Trabajo Estimado 150 h.  135 h. 15 h. 

Créditos: 

 
Grupos Grandes 

Grupos 
Reducidos 

Aula estándar Laboratorio Prácticas de campo Aula de 
informática 

6 créditos 
    

Departamentos: Áreas de Conocimiento: 

 Didácticas Integradas  Música 

  

Curso: Cuatrimestre 

 1º  C2 

Facultad de Educación,  
Psicología y CC. del Deporte 
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DATOS DEL PROFESORADO (*Profesorado coordinador de la asignatura) 

Nombre: E-mail: Teléfono: 

Herminia Arredondo Pérez  

Coordinadora  
herminia@uhu.es 

 

Datos adicionales del profesorado (Tutorías, Horarios, Despachos, etc... ) 

 

Dra. Herminia Arredondo Pérez 

Contacto y tutorías: herminia@uhu.es 
Área de Música. Departamento de Didácticas Integradas.  

Facultad de Educación, Psicología y Ciencias del Deporte.  
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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA 

1. Descripción de Contenidos: 

1.1 Breve descripción (en Castellano): 

Desarrollo de formación en entidades colaboradoras externas para el desarrollo práctico de los contenidos de las asignaturas del 

plan docente del título. 

Elaboración de memoria detallada y estructurada de prácticas curriculares externas. 

1.2 Breve descripción (en Inglés): 

Development of training in external collaborating entities for the practical development of the contents of the subjects of the 

degree's teaching plan. 

Preparation of detailed and structured memory of external curricular practices. 

 

 
2. Situación de la asignatura: 

2.1 Contexto dentro de la titulación: 

Asignatura del MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DEL FLAMENCO.  

Asignatura Obligatoria del Segundo Semestre.  

Módulo III. 

 

 

2.2 Recomendaciones 

No existen requisitos para poder cursar esta asignatura.  

Asignatura coordinada por la Universidad de Huelva.  
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3. Objetivos (Resultado del aprendizaje, o habilidades o destrezas y conocimientos): 

 

CONOCIMIENTOS: 

C-01 Conocer los ámbitos profesionales y disciplinares más destacados del estudio y la investigación del flamenco. 

C-02 Identificar y conocer la música del flamenco (antecedentes, teoría musical y repertorio), la historia y lírica del 

flamenco, las formas y territorios del flamenco, los estilos musicales, los creadores e intérpretes más 

significativos. 

C-03 Disponer de conocimientos avanzados sobre la historia, estética, evolución y conexiones con otras artes del cante, 

el toque y el baile flamenco. 

C-04 Conocer los valores y las características del flamenco como elemento destacado del patrimonio cultural 

inmaterial y de la identidad de Andalucía. 

C-05 Conocer las claves de la protección jurídica e intelectual y de la gestión cultural de las empresas propias del 

flamenco. 

C-06 Conocer las metodologías de investigación del flamenco como objeto de estudio interdisciplinar que sirvan de 

guía y de referentes en el desarrollo de futuras investigaciones. 

 

 

HABILIDADES O DESTREZAS: 

HD-01 Manejar con fluidez la utilización de metodologías de estudio e investigación tanto cualitativas como 

cuantitativas que permitan abordar el análisis del flamenco como objeto de estudio interdisciplinar. 

HD-02 Distinguir los estilos de cante flamenco según sus características musicales, así como sus conceptos 
musicológicos y etnomusicológicos para comparar la música pre-flamenca con la plenamente flamenca. 

HD-04 Distinguir la influencia del flamenco en otras artes, y viceversa. 

HD-07 Realizar un análisis crítico e histórico del flamenco en conexión con su contexto social y cultural y su conexión 

con otras disciplinas artísticas. 

HD-08 Manejar con fluidez los conocimientos básicos del flamenco como patrimonio cultural y como industria cultural. 

HD-09 Utilizar las herramientas pedagógicas para la impartición del flamenco. 

 

 

 

 
4. Competencias a adquirir por los estudiantes 

4.1 Competencias específicas: 

No se contemplan. 

 

 

 

4.2 Competencias básicas, generales o transversales: 

 

COMPETENCIAS BÁSICAS: 

CB-01 Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas relacionados con el flamenco como objeto de 

estudio. 

CB-02 Comunicar los conocimientos y las conclusiones alcanzadas en sus análisis. 

CB-03 Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios para poder comunicar sus conclusiones 

y los conocimientos y razones que la sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y 

sin ambigüedades. 

CB-04 Poseer habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo autodirigido y autónomo. 

 

 

COMPETENCIAS GENERALES: 

CG-01 Reconocer las estructuras musicales propias del flamenco y para aplicar este conocimiento en el campo de la 

investigación, así como para vincular su propia actividad investigadora con otras disciplinas. 

CG-02 Desarrollar la capacidad para generar procesos intelectuales complejos en relación con el ámbito de 
conocimiento. 

CG-03 Ser capaz de vincular la actividad de la investigación con otras disciplinas del pensamiento científico y 

humanístico, a las artes en general y al resto de disciplinas musicales en particular desde una perspectiva 

interdisciplinar. 
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COMPETENCIAS TRANSVERSALES: 

CT-01 Elaborar proyectos de investigación, incorporando modelos de exposición objetivos, hipótesis, técnicas de 

investigación, calendario, presupuesto y presentación de resultados. 

CT-02 Ser capaz de realizar trabajos individuales y colectivos y desarrollo de habilidades discursivas, de exposición y 

discusión acerca de los procesos investigadores. 

CT-03 Tener la capacidad para localizar, clasificar y analizar diversos grupos de fuentes y acceso al conocimiento y 

datos. 

CT-04 Fomentar y garantizar el respeto a los Derechos Humanos y a los principios de accesibilidad universal, igualdad, 

no discriminación y los valores democráticos y de la cultura de paz. 

 

 
 

 

 

 
5. Actividades Formativas y Metodologías Docentes 

5.1 Actividades formativas: 

Trabajo autónomo del estudiante 

Prácticas Externas 

5.2 Metodologías Docentes: 

Tutorización de Prácticas Externas 

5.3 Desarrollo y Justificación: 

 
ACTIVIDADES Y METODOLOGÍA 

 

HORAS DESARROLLO Y JUSTIFICACIÓN 

Trabajo autónomo del estudiante 15 Trabajo autónomo: realización de trabajos, búsqueda 
bibliográfica, lectura de documentos, preparación y 

programación de documentos y actividades, propuestas 

y recursos adaptados al entorno. 

 

Prácticas Externas 135 Las prácticas externas se realizarán en Centros de 

Prácticas. 

Para ello será necesaria la participación activa de los 

estudiantes en las sesiones, trabajos y actividades 

programadas. 

El estudiante aplicará y relacionará el conocimiento 

académico adquirido en el Máster con la práctica 

cotidiana en el Centro. 
Con carácter específico, los contenidos de su actividad 

vendrán definidos en el Proyecto Formativo que se 

elabore para cada estudiante siguiendo las pautas de 

los tutores académico y del Centro de Prácticas. 
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6. Temario Desarrollado 

Las prácticas externas se realizarán en centros públicos o privados. 

Con carácter general, el estudiante deberá aplicar los conocimientos adquiridos a la realidad práctica y día a día de cada centro 

de trabajo. 

Con carácter específico, los contenidos de su actividad vendrán definidos en el Proyecto Formativo que se elabore para cada 

alumno, en función de las labores que desarrolle el colaborador profesional y determinen sus tutores profesionales y académicos. 
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8. Sistemas y criterios de evaluación 

8.1 Sistemas de evaluación: 

 

 Calificación del trabajo personal 

 Informes del tutor/a (académico y externo) 

 
 

 Pruebas de Evaluación  Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
   

 Calificación del trabajo personal 10 30 

 Informes del tutor/a (académico y externo) 60 100 

 

 

Para superar la asignatura el alumno debe demostrar una adquisición suficiente de los resultados del aprendizaje. 

• Manejo significativo de los conocimientos más importantes en el desarrollo del trabajo práctico. 

• Relación del conocimiento académico adquirido en el Máster con la práctica que tiene lugar en el Centro, institución 
o empresa de Prácticas Externas. 

• Capacidad de resolución de problemas, realización de aportaciones y aplicación de los contenidos teóricos a la 

práctica. 

• Participación, interés e integración en las actividades, tareas y trabajos programados. 

• Habilidad para desarrollar propuestas adaptadas al entorno. 

• Reflexión y análisis sobre la organización y funcionamiento de la entidad colaboradora, desarrollo de actividades, 

usuarios y profesionales de la institución de Practicas. 

• Capacidad de análisis de las prácticas, de las propuestas y actividad realizada, así como de aportar sugerencias de 

mejora. 

• Capacidad de registrar hechos, procesos, observaciones, interpretaciones, lógica y organizadamente demostrando 

capacidad de sintetizar y de procesar la información. 

• Uso y manejo de bibliografía y documentación pertinente. Uso correcto de la lengua española oral y escrita. El 

incumplimiento de normas de ortografía, puntuación y expresión en prácticas, trabajos y exámenes influirá 

negativamente en la evaluación, pudiendo dar lugar al suspenso de la asignatura. 

 

 

8.2 Criterios de evaluación relativos a cada convocatoria: 

8.2.1 Convocatoria I (Febrero/Junio): 

 

La calificación final de la asignatura se conseguirá teniendo en cuenta:  

 

• Memoria de Practicas. 

• Participación en las sesiones y actividades programadas. 

• Estancia en los Centros/instituciones de Practicas. 

 

 

 

 

 

8.2.2 Convocatoria II (Septiembre): 

El sistema de evaluación es el mismo de la Convocatoria I. 
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8.2.3 Convocatoria III (Diciembre): 

El sistema de evaluación es el mismo de la Convocatoria I.  

8.2.4 Convocatoria extraordinaria noviembre: 

El sistema de evaluación es el mismo de la Convocatoria I.  

 

8.3 Evaluación única final: 

No se contempla. 


